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Zulma Palermo
Basta de concesiones abusivas, de empréstitos aventurados, de contratos dolorosos, de desórdenes endémicos y de pueriles pleitos fronterizos. Remontémonos hasta el origen de la común historia […] El pasado ha sido un fracaso, sólo podemos confiar en el porvenir.



Manuel Ugarte


Manuel Ugarte cerraba así su Manifiesto (1927) un par de décadas después de las celebraciones del centenario, cuando el s. XX empezaba a transitar sus primero decenios. Transcurridos ahora cien años más desde esa demanda, seguimos padeciendo los mismos males –acrecentados- que en aquel momento denunciara el intelectual argentino. Si la dolencia sigue vigente es, sin duda, porque su origen no ha sido extirpado. Por lo tanto, es dable entender que los diagnósticos que se fueron concretando y los tratamientos que se intentaron aplicar  no fueron acertados. Por eso se hace imperioso prestar atención a proyectos que responden a la situación actual de América Latina desde una semiosis “otra” del cuerpo social. 

 
En los inicios de este siglo XXI, portador de nuevas rupturas y de esperadas crisis, emergen en toda la extensión de América –y del sur del planeta- síntomas de que algo diferente está ocurriendo, que la experiencia de esos dos siglos no ha sido vana y que urge pensar desde esas transformaciones que –a pesar de ser aisladas e incipientes- van dando muestras de una concepción distinta de nociones centrales y de sus prácticas, para el funcionamiento social: “democracia”, “participación”, “equidad”.

Los movimientos sociales que han hecho posible tales diferencias no se apoyan ya en acciones “revolucionarias” ni instituyen “independencias” artificiales, sino que se proponen como búsquedas y acciones emancipatorias tendidas a hacer del planeta un lugar donde se pueda alcanzar el equilibrio y la simetría, a través de una política y una ética  centradas en la decolonialidad. Para ello es necesario analizar críticamente el pasado porque esto es –como decía hace ya mucho tiempo Octavio Paz- “… una prueba de salud [ya que] una sociedad que se examina, se niega y absorbe sus negaciones, es una sociedad en movimiento” (1967: 175).
Revoluciones e (in)dependencias 


Si, como asevera Ugarte, “el pasado ha sido un fracaso”, intentemos volver a él para comprender su fundamento en algunos “momentos decisivos” de rupturas “revolucionarias” desde tres órdenes: el de la instauración de un tipo de poder político, de una forma única de conocimiento y de constitución del “ser”; órdenes generales e impuestos como universales por la modernidad occidental, órdenes constitutivos de la colonialidad
.


Partamos, entonces, de la noción “revolución” en cuyo núcleo semántico prevalece la idea de estallido, de destrucción de lo preexistente para la instalación de un “orden” distinto –se supone mejor- que aquél que se ha hecho estallar;  esta revulsión de lo dado no puede sino estar impulsada socialmente, en tanto es el conjunto comunitario el que la pone en acción por agotamiento e insuficiencia de las condiciones vitales vigentes. Y es política porque busca modificar o suspender las conductas y las instituciones en las que se sostienen. 

Por lo tanto, las revoluciones que tuvieron como efecto la “independencia” de los pueblos latinoamericanos pertenecientes a los imperios europeos, buscaron romper con el orden colonial para instaurar otro distinto y, como efecto de ello, dar lugar a la formación de naciones independientes, tal como las imaginaron –desde distintos lugares de enunciación y en el tiempo- Francisco de Miranda, Simón Bolívar, José de San Martín, José Martí (Cfr. Pérez Zavala, 2008)   
Sin embargo, la ruptura que llegó a producirse en el orden político institucional no cortó con el poder colonial que dejó vigentes las estructuras de la sociedad precedente en los tres órdenes que nos interesan. El poder monárquico se trasvasó a una burguesía comercial, es decir,  ya claramente investida de los valores económicos de mercado, y el poder del saber quedó en esas mismas esferas,  miméticas de la epistemología eurocentrada y descalificadora de la producción de otras formas de conocimiento en otras localizaciones; ambos, a su vez, revierten sobre una sola forma de constitución del “ser”, de la identidad, de la pertenencia a una memoria común que se orienta y homogeniza por la colonización interior. 

El largo trayecto que va de aquella “primera independencia” hasta los comienzos del s. XX, pleno de contradicciones, de enfrentamientos fratricidas, de valores inconciliables, lleva a la reproducción del modelo europeo del Estado-nación moderno con sus regulaciones económicas y jurídicas, tendientes a una consolidación social que responda a un orden común. Es decir a la constitución de naciones entendidas como “… una estructura de poder […] que empieza siempre con un poder político central  sobre un territorio y su población [que] precisa […] un espacio de dominación disputado y ganado frente a otros rivales” (Quijano, 2000: 227). De allí el principio de “soberanía”, íntimamente vinculado al orden imperial.

 Ese poder central operó entre nosotros desde pequeños núcleos que reprodujeron en gran medida las confrontaciones propias de las guerras independentistas, trasladando la que se diera entre españoles y amerindios
 a la que librarían (y siguen librando) los distintos grupos al interior de las naciones dando lugar a las diferencias entre capital e interior, criollos e inmigrantes, territorios centrales y marginales, sostenidos en una lucha no siempre explícita por la tenencia de la tierra y por la consolidación de valores etno-raciales, heredados del régimen colonial de castas y de  “pureza de sangre” (Cfr. Chumbita, 2007). Este sistema de organización da cuenta de la construcción de un mundo que se mueve en el ejercicio de la colonialidad del poder, concepto ya en germen –y expresado de otro modo con el discurso y las herramientas analíticas de su tiempo-  por Manuel Ugarte a los cien años de la independencia política, ante el avance del nuevo imperialismo norteamericano, al no haber alcanzado la necesaria “emancipación mental”. 
 
De modo entonces que aquellos movimientos revolucionarios que, después de un largo proceso, debieron culminar  con la instauración de un orden nuevo y distinto del colonial, un orden democrático
, desembocaron, más de un siglo después, en renovadas formas de servidumbre y sometimiento, de inequidad y asimetría. 
Proyectos de liberación

Otras revoluciones, revueltas y rebeliones se sucedieron a lo largo y a lo ancho del sudcontinente, distintas en su composición, sus actores y sus estrategias, pero todas ellas tendientes a alcanzar esa emancipación nunca lograda en su completud. Es al mediar el s. XX, más específicamente en la década del ’60, que encuentran cauce tras los efectos de la revolución cubana
.

Los movimientos y proyectos de liberación se multiplicaron confrontándose con la colonialidad del poder y del ser, movimientos sociales que encontraron sus referentes intelectuales en la Teología y la Filosofía de la Liberación, en la búsqueda de una ciencia social autónoma y en la Teoría de la dependencia
. Junto a ellas, y en una línea con la que se encuentran muchas convergencias, los análisis relativos a las cuestiones étnico-raciales y su particular situación dentro de la colonialidad del poder, a la manera de Franz Fanon,  Edouard Glissant,  Aimé Césaire en el espacio Caribe.


En todos estos proyectos subyace una idea de “emancipación” distinta de la de “independencia” que ya se encontraba implícita en los proyectos de Martí y Ugarte, entendida como lucha a favor de la democracia de repúblicas que tenían asegurada su independencia política pero que no habían alcanzado su liberación intelectual pues no se llegó a dar forma “a una eticidad que fuera adecuada a un contrato social en el que se asegurara la igualdad y la justicia […] no la eticidad puramente jurídica del liberalismo clásico” (Roig. 2008: 43).  

Es hacia ese objetivo que se orientan las acciones políticas, sociales e intelectuales en este momento de los procesos de transformación,  consideradas subversivas por  el poder hegemónico. Sustentados en las teorías de la dependencia, se generan diversos movimientos de liberación nacional enlazados directa o indirectamente con los procesos políticos de corte popular, ya estuvieran éstos vinculados a las llamadas “derechas” (a la manera del peronismo argentino) o “izquierdas” (como el socialismo cubano). La confrontación con la historia oficial de occidente y sus modelos epistémicos revierten en el intento de dar curso a las culturas invisibilizadas y periféricas como liberación de los vínculos  categoriales que darían sustento a la emancipación de la dominación ejercida por los países centrales, y como búsquedas identitarias desde la diferencia (Cfr. Biagini y Roig, 2008). 

Con la misma orientación, pero sostenidos en la inequidad histórica emergente de la discriminación étnico-racial de la africanidad, los pensadores del área caribe combaten la dependencia política y epistémica que desarticula toda posibilidad ya no sólo de ser, sino de ser personas. Hablamos de posturas que luchan por hacer aceptar la legitimidad del ser-negro, por construir un lugar de conocimiento político que parta de los conflictos sociales y retorne a ellos para transformarlos  (Cfr. Albán-Achinte s/f y Lavou Zoungbo, 2007). Se hace visible desde esos señalamientos la colonialidad del poder en tanto la cuestión étnica se sostiene en una clasificación de superioridad o inferioridad de los seres humanos según su raza, postulados heredados de la antropología kantiana
.

Movimientos abortados  por los golpes militares organizados desde el programa de la Seguridad Nacional, montado en Panamá para el área continental, y complementario del que sostuvo las dictadura en el Caribe,  atisbaban ya que el poder político con el que confrontaban no podía ser desarticulado sólo con revoluciones que rompieran el poder colonial en el orden político si no se des-prendían también de la colonialidad del conocer y del ser. 
La emancipación y la nación posible

Esta lectura fragmentaria y pobremente sintetizada de  búsquedas  libertarias ha sido ejercida desde la perspectiva crítica de la decolonialidad, en este nuevo comienzo de siglo cuando eclosiona el proceso moderno/colonial, con el proyecto fáustico llevado a su expresión absoluta, al poner en evidencia la crisis de un capitalismo bancarizado y nuevamente alimentado por los pueblos sometidos del mundo, sin que éstos  hayan alcanzado su emancipación. 
Es en este nuevo comienzo de siglo que resulta imprescindible preguntarnos: ¿qué cambió desde el primer centenario hasta éste?, ¿cuál es la democracia alcanzada?, ¿cuáles los “derechos de gentes” en los tiempos de la expansión global del mercado?, ¿qué pasó con el proyecto de un “porvenir” que rompiera con el fracaso del pasado?, ¿cuáles son hoy las expectativas de futuro? 


En las páginas precedentes se ha intentado señalar que la definición de lo que somos -siguiendo el modelo homogeneizante de la nación moderna europea después de la primera independencia- no pudo concretarse  al excluir de ese modelo de funcionamiento democrático a las mayorías sociales, al negar la existencia de  profundas fracturas internas emergentes de esas exclusiones, producto de la imposición de una lengua, una cultura, una única experiencia histórica, un excluyente componente étnico. 
Tampoco los proyectos libertarios promotores de una segunda independencia lograron su cometido en la medida en que seguía operante la idea fuerza de la homogeneidad aunque polarizada en el otro extremo del mismo proyecto occidental: la internacionalización de un socialismo hecho a la medida de otras memorias y otras formas de organización del trabajo, de estilos de vida, de concepción del tiempo y de las relaciones con la naturaleza, distintas de las construidas por la imposición colonial. Ninguno de ellos pudo desarticular la dependencia en sus niveles más profundos, en tanto
La tragedia es que todos hemos sido conducidos, sabiéndolo o no, queriéndolo o no, a ver y aceptar aquella imagen [la del espejo eurocéntrico] como propia y como perteneciente a nosotros solamente. De esta manera seguimos siendo lo que no somos. Y como resultado no podemos nunca identificar nuestros verdaderos problemas, mucho menos resolverlos, a no ser de una manera parcial y distorsionada (Quijano 2000: 226).


A partir del análisis de estos fracasos –y de esta tragedia- sacados inicialmente a la luz por los estudios coloniales, el proyecto decolonial en nuestros días persigue la emancipación del orden instaurado desde la conquista en todas sus dimensiones. Para ello reflexiona sobre este pasado y advierte que la raíz del fracaso se cimenta en el desconocimiento y/o negación de la existencia de otros legados cuya genealogía se retrotrae a una más larga memoria y a un paradigma antitético al de la modernidad cartesiana. 
Este pensamiento “otro” aparece ya encarnado –siguiendo a Dussel (2008)- en el primer anti-discurso crítico a la Europa del imperio-mundo de Bartolomé de las Casas, el que encuentra continuidad –aún dentro de la sustantiva diferencia entre ambos lugares de enunciación
- en la perspectiva radicalizada de Guamán Poma de Ayala. Su mirada ejercita una síntesis interpretativa de la confrontación de dos mundos a través de una narración crítica que contiene una ética y una política en la que queda explicitado de qué manera el ego cogito sustenta al ego conquiror fundado en el principio de superioridad de unas culturas/razas sobre otras, desarrollado en una sustantiva exposición comparativa entre la cultura indígena y la del conquistador. 
De acá en más -rastreando en los textos “marginales” de la historia y la filosofía oficial, en los testimonios y las crónicas, los libros de viajeros y los de ficción se re-construye una memoria “otra”, una historia hasta ahora no totalmente contada-  es posible “… desmontar la diferencia colonial, tanto espistémica como ontológica; […] reconocer que la contribución de Occidente a la democracia global es importante pero también local y regional” (Mignolo, 2008: 47) y que se encuentra convencida y convence de que es la civilización que salvará al planeta porque tiene la función mesiánica de imponer y preservar su concepción y su práctica de la democracia.

Sin embargo, resulta una obviedad señalar su ineficacia ya que no sólo llevó al planeta a estados indescriptibles de terror  -en su “lucha antiterrorista”- sino que ha intensificado los niveles de explotación, marginalidad y corrupción hacia dentro y hacia fuera de su funcionamiento, generando y profundizando las polarizaciones de todo tipo. Por lo tanto, es necesario des-prenderse de este modelo autosuficiente para abrir una posibilidad de futuro emancipatorio para América Latina con una forma de democracia que no responda a la concepción autoritaria del liberalismo. 
No se trata, sin embargo, de sustituir un paradigma por otro –de reincidir en un estatuto binario de oposiciones
- sino de buscar las genealogías entramadas en todo el continente, genealogías que no se reducen a la memoria grecorromana que atravesó los mares con sus descendientes europeos, sino de sumar a ella otras: la africana, incorporada por los esclavos de la colonia, las de las muy diversas sociedades indígenas que se expanden por la extendida columna vertebral que va desde el sur de Chile y Argentina, remontando  las culturas aimaraes y quechuas, y el anáhuac central, junto a las criollas heterogéneas y “mestizas”. 

El sistema de la democracia representativa no puede atender a esta plurivocidad, a esta heterogénea composición de los sectores que conforman una nación, cuando los representantes se eligen según la potencia de cada quien para el despliegue de sus campañas proselitistas, y cuando  esos supuestos representantes sólo se sirven a sí mismos y al consensuado régimen clientelista. Se reclama, por el contrario, una democracia participativa, comunitarista  que retome el sentido primario de que quien ejerza el poder sea el pueblo, donde el poder se orienta no a tener más sino a proporcionar un buen vivir en “igualdad” y “fraternidad”.
Hay ya –decíamos al comienzo- países en las ex colonias del sur del planeta que están ejerciendo esa facultad, todavía a tientas, todavía con las inseguridades de quien da los primeros pasos, y confrontándose con un viejo y todavía fuerte coloso al que, sin embargo, puede llegar a abatir con un tiro de honda. Mancomunadamente es posible que una forma “otra” de democracia, humanista y pluriversa, advenga a un planeta que, por ahora, parece marchar aceleradamente hacia su agotamiento.  
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� Del Manifiesto que en 1927 dirigiera a la “juventud latinoamericana”, “al pueblo” y a “las masas anónimas eternamente sacrificadas”. Reproducido por Roig, 2007


� Es importante destacar la diferencia entre colonialismo y colonialidad; según Maldonado-Torres, “Colonialismo denota una relación política y económica, en la cual la soberanía de un pueblo reside en el poder de otro, […] lo que constituye a [éste] en un imperio […] La colonialidad se refiere a un patrón de poder que emergió como resultado del colonialismo moderno, pero que en lugar de estar limitado a una relación formal de poder […] se refiere a la forma en que el trabajo, el conocimiento, la autoridad y las relaciones intersubjetivas se articulan entre sí a través del mercado capitalista mundial y de la idea de raza. Así pues, aunque el colonialismo precede a la colonialidad, la colonialidad sobrevive al colonialismo” (2007: 131) 


�  Hasta el XVIII la oposición se centraba en españoles / indios. Ambos términos tenían un valor semántico amplio de carácter racial y cultural; “españoles” designaba no sólo a los provenientes de  la península sino a todos los europeos como sinónimo de colonizador; “indios” se aplicaba a cualquier habitante de las Américas sin distinciones. Desde el s. XVI la jurisprudencia española generó dos “repúblicas”, ambas sujetas a la monarquía: la de indios y la de españoles con las consecuentes deferencias en derechos y atribuciones (cfr. Silverblatt, 1993). 


� En el sentido etimológico griego del término: el poder (kratos) del pueblo (demos) 


� Si bien resulta altamente reduccionista homogeneizar lo diverso de los diseños particulares en un común denominador, este procedimiento se vuelve acá imprescindible en la necesidad de síntesis y en orden a la perspectiva que planteamos.  


� Los nombres más destacados en ellas son los de Enrique Dussel, Rodolfo Kush, Arturo Roig, Orlando Fals Borda, Pablo González Casanova, Darcy Ribeiro (Cfr. Dos Santos, Theotonio, 2002) 


� El racismo, constitutivo de la diferencia colonial, no es una marca genética que se manifiesta en rasgos fisiognómicos o vinculada al lugar en que se vive, sino que se sustenta en la desvalorización epistémica y ontológica de los individuos racializados


� Las Casas y Guamán Poma responden a dos proyectos distintos puestos de manifiesto en muchos niveles textuales, pero que pueden sintetizarse en lo que sigue: mientras el primero busca la conversión de los indios, el segundo persigue la reconstrucción del Tawantinsuyo con su cosmovisión distante y distinta de la de la catequización.


� En nuestras democracias se impone este modelo explícitamente: “el que no está conmigo, está contra mí…”





